
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000049201403048-00 
Ubicación  29096 – 6  
Condenado MARTHA CECILIA USCATEGUI MARTINEZ 
C.C # 51671099 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 7 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
ONCE (11) de ENERO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 10 de febrero de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000049201403048-00 
Ubicación  29096 
Condenado MARTHA CECILIA USCATEGUI MARTINEZ 
C.C # 51671099 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 13 de Febrero de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 16 de Febrero de 2023. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 















 

 
Doctor 
Anyelo Mauricio Acosta García 
Juez 6º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
E.  S.  D.  
 
 

Radicado. 11001600004920140304800 
Asunto: Interposición y sustentación del recurso de apelación 

 
 
Respetado señor juez: 
 
 
DAVID BENAVIDES MORALES, identificado como aparece al pie de mi firma 
y en mi calidad de apoderado defensor de la señora MARTHA CECILIA 
USCÁTEGUI MARTÍNEZ dentro de este radicado, de forma respetuosa me 
dirijo a su despacho con el propósito de interponer y sustentar el recurso de 
apelación en contra del auto del 11 de enero de 2023, por medio del cual se 
revocó la prisión domiciliaria a mi cliente.  
 
Por su conducto me dirijo al juez de segunda instancia para exponer las 
razones de inconformidad con lo resuelto por usted, solicitándole desde ya, 
que se revoque dicha decisión. Para el efecto, concretaremos el razonamiento 
de la providencia impugnada, luego de lo cual, desarrollaremos los motivos 
de nuestro desacuerdo, no sin antes reiterar la petición radicada el 20 de 
enero de 2023, mediante la cual requerimos que, al momento de conceder el 
recurso, lo haga en el efecto suspensivo.   
 

1. Sobre la revocatoria del subrogado 
 
El auto recurrido se pronunció sobre las presuntas transgresiones que fueron 
reportadas mediante oficio No. 90271-ARCUV-CERVI del 26 de noviembre de 
2022, y que corresponden a los días 5, 12 y 13 de noviembre de 2022.  
 
En el capítulo “del caso en concreto”, el juzgado de primera instancia señaló 
que el centro de reclusión remitió las gráficas de los desplazamientos 



 

realizados en esas tres fechas de noviembre, observando movimientos en 
lugares que no fueron autorizados por el despacho, ni con solicitudes al 
respecto. Aduce en las páginas 3 y 4 que esto ocurrió, so pretexto de ejercer 
funciones laborales; y en la página 5 que no presentó exculpaciones 
concretas, ni acreditó un episodio de fuerza mayor que justificara el 
incumplimiento. Como verá más adelante, no fue ni lo uno ni lo otro.  
 
En el acápite “de las explicaciones presentadas” se refirió a las justificaciones 
que realizó MARTHA CECILIA en el traslado del artículo 477 del Código de 
Procedimiento Penal, en relación con supuestas transgresiones del 13 y 14 de 
diciembre de 2022. Es decir, las explicaciones que tuvo en cuenta para 
resolver, son las relacionadas con esas fechas, y no aquellas por las que se 
tomó la decisión recurrida.  
 
De hecho, en el último párrafo de la cuarta página y el primero de la quinta, 
reconoce que no se está revocando por los reportes de presuntas evasiones 
de los días 19 y 20 de noviembre; y del 3, 13 y 14 de diciembre, porque ello 
se traduciría en la violación de su derecho de defensa y debido proceso, al no 
habérsele corrido el traslado para pronunciarse sobre esas fechas. Así lo 
reiteró en el capítulo “otra determinación”. 
 
Ante tal panorama, no caben dudas de que la revocatoria se produjo por lo 
que haya podido ocurrir el 5, 12 y 13 de noviembre de 2022, fechas respecto 
de las cuales sí se presentaron las debidas justificaciones, sin que fueran 
evaluadas por el a quo.   
 
En efecto, el 12 de diciembre de 2022 se emitió el auto que ordenó correr el 
traslado del artículo 477 de la ley 906. En ejercicio de esa prerrogativa se 
radicó el oficio del 30 de diciembre de 2022, en el que se expusieron las 
razones de fuerza mayor que provocaron los movimientos registrados para 
esos días. Allí, mi cliente explicó que el 5 y el 12 de noviembre acudió a dos 
apartamentos a los que podría mudarse, para tramitar el respectivo cambio 
de residencia ante el juzgado de ejecución de penas, teniendo en cuenta que 
los propietarios del inmueble donde actualmente vive, le han solicitado que lo 
desocupe.  
 



 

Y frente al 13 de noviembre indicó que estuvo recogiendo una encomienda -
comida y dinero- que le enviaron desde Boyacá con una persona que viajó 
desde el municipio de Labranzagrande, quien le entregaría estos insumos en 
un lugar específico.  
 
Entonces, mi cliente sí presentó las justificaciones correspondientes a los días 
de las supuestas transgresiones por las cuales se revocó la prisión 
domiciliaria, a pesar de lo cual el Despacho no las tuvo en cuenta, ni valoró si 
las mismas la excusaban.  
 
Esta fue una omisión determinante a la hora de decidir, ya que este 
documento no solamente consigna las razones por las cuales MARTHA 
CECILIA realizó los desplazamientos acabados de describir, sino también, el 
contexto que hace que los mismos hayan sido inevitables. Con el memorial 
del 30 de diciembre, ella aportó las evidencias que demuestran que su 
compañero permanente, ARMANDO JAIMES GÓMEZ -con quien vivió por más 
de 30 años-, falleció el 16 de junio de 2022, por lo que quedó encargada de 
las obligaciones que derivan del hogar.  
 
Y aunque es cierto que vive con su hijo, WILLIAM ARMANDO JAIMES 
USCÁTEGUI, este está atravesando por una incapacidad médica, producto de 
una fractura en su pierna derecha, que le impide movilizarse y apoyar a su 
mamá en las actividades que la obligaron a realizar los citados recorridos. 
Eso, sin contar con que esta circunstancia lo hace depender de ella, no solo 
económicamente, sino también en cuanto a los cuidados que necesita, porque 
sumado a las dolencias físicas referidas, parece que tiene un compromiso en 
su salud mental, que se evidenció en un episodio sucedido el día 21 de enero, 
cuando por el comportamiento inusual que estaba teniendo, fue necesario que 
la línea de emergencias atendiera el caso.  
 
El documento exculpatorio que radicó mi cliente era un insumo fundamental 
a la hora de valorar si el reporte generado por el INPEC podía entenderse 
como una transgresión, o si fueron movimientos inevitables justificados. No 
solo porque formalmente es la oportunidad legal -integrante del debido 
proceso1- para ejercer el derecho a explicar lo ocurrido, sino porque 

 
1 Artículo 29.- El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 



 

materialmente contenía las razones y las evidencias de las circunstancias 
apremiantes que rodean a MARTHA CECILIA, quien acaba de perder a su 
compañero permanente; tiene a su hijo incapacitado por una fractura y con 
alguna afectación en su estabilidad mental; y como si eso fuera poco, fue 
notificada de que debía desocupar el apartamento donde actualmente vive.  
 
Así las cosas, era imperioso que la primera instancia tuviera en cuenta el 
panorama expuesto, pues, nos encontramos ante una persona que no cuenta 
con un apoyo para asumir la carga de proveerse un hogar y el sustento para 
sí y para su hijo. Sin embargo, en el auto impugnado no se estudiaron ni se 
valoraron estas circunstancias, simplemente quedó como si las mismas nunca 
se hubieran presentado.  
 
Y llama la atención que el Despacho sí ahondó en las razones que consignó 
en el documento donde explicó los traslados de los días 13 y 14 de diciembre, 
pero no las de las fechas que soportaron la decisión recurrida, máxime cuando 
la justificación de los primeros se hizo llegar a través de un memorial posterior 
-3 de enero de 2023-, en el que se señaló expresamente que dicho oficio era 
un alcance de aquel que se había radicado el 30 de diciembre de 2022 con las 
explicaciones que acabamos de reseñar. De hecho, así quedó registrado en el 
histórico de la página web de la rama judicial2. 
 
Ante tal panorama, la providencia materia de recurso tiene un grave defecto 
que el mismo juzgado de instancia reconoce como violatorio del debido 
proceso, y es que se ha resuelto revocar la prisión domiciliaria sin 

 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio.  
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 
él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 
a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  
2 “USCATEGUI MARTINEZ - MARTHA CECILIA : SE RECIBE POR CORREO ELECTRÓNICO DE 
03/01/23, MEMORIAL CDA, DANDO ALCALCE AL PRESENTADO EN 30/12/22, RELACIONADO 
CON JUSTIFICACION DESPLAZAMIENTOS POR MOTIVOS LABORALES//OIIO##CSA.” 



 

consideración de las razones que hicieron imperiosos sus traslados, omitiendo 
la valoración de las circunstancias apremiantes que la condujeron a ello.  
 

2. Petición final 
 
Por la razones expuestas, le solicito respetuosamente al juzgado de segunda 
instancia que valore el contexto que mi defendida puso en conocimiento 
mediante escrito del 30 de diciembre de 2022 y, en consecuencia, que se 
revoque lo dispuesto en el auto del 11 de enero de 2023, porque a pesar de 
que mi cliente sí se movilizó por fuera de los lugares autorizados, ello obedeció 
a circunstancias apremiantes.  
 
Eso sí, este ha sido un fuerte llamado de atención para ella, por lo que, en 
caso de que su Despacho resuelva revocar lo concluido en primera instancia, 
reafirma su compromiso con la administración de justicia y las obligaciones 
impuestas al momento de hacerse a los subrogados que le fueron concedidos, 
por lo que situaciones como las descritas no volverán a presentarse.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DAVID BENAVIDES MORALES 
C.C. 1.0194.882.097 de Armenia 
T.P. 174.207 del C.S. de la J. 
 
 
 



26/1/23, 17:43 Recurso de apelación. Rad. 11001600004920140304800.: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Segurid…

about:blank 1/1

Recurso de apelación. Rad. 11001600004920140304800. URGENTE   

Jue 26/01/2023 4:18 PM

Buenas tardes, 

En mi calidad de apoderado defensor de la señora MARTHA CECILIA USCÁTEGUI
MARTÍNEZ, dentro del proceso del asunto, respetuosamente me dirijo a su Despacho
para adjuntar recurso de apelación contra el auto del 11 de enero de 2023 a través
del cual se revocó la prisión domiciliaria. 

Cordialmente,

DM David Benavides Morales <benavidesmorales@hotmail.com>    
Para: Juzgado 06 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad 

Apelación revocatoria domici…
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